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INTRODUCCIÓN 

Ante la oferta de cesión del Ayuntamiento de Salamanca de una nueva sala 
ubicada en el pabellón Lazarillo en Tejares, Avda. Juan Pablo II s/n, la Junta 
Directiva reunida en varias sesiones ha decidido abandonar la actual sala de 
alquiler del Polígono de los Villares y proponer un nuevo modelo de club 
integrando todas las secciones para el disfrute de todos los socios que con una 
pequeña cuota anual podrán hacer uso de todas las instalaciones (sala, aire libre 
y bosque) según las condiciones y normativa que se fijen en cada una. 

El Reglamento de Régimen Interno, deberá ser adaptado a la nueva realidad así 
como el contenido de la web. 

La Junta Directiva convoca a los socios del club a una reunión informativa el 
próximo lunes día 26, a las 8:00 de la tarde en la sala del club en el polígono de 
los Villares. 

Los asuntos a tratar serán los siguientes: 

• Explicación de las gestiones realizadas con el Ayuntamiento de 
Salamanca al efecto de la utilización de la nueva sala del Lazarillo de 
Tormes, horarios y normativa de uso, con explicación de dicha normativa 
y obligado cumplimiento de la misma.  

 

• Cambio de la estructura del club con estas nuevas circunstancias, con 
adecuación de las cuotas anuales que se establecerán y aplicarán al 
momento de renovación de las licencias y su prorrateo correspondiente.  

  



Arqueros de Sol XIV 
NUEVO MODELO CLUB 2024  

3 

 

 

Actual Modelo del club.  

En la actualidad el club está dividido en 2 secciones, Precisión y Bosque y tiene 
a disposición de los socios las siguientes instalaciones y condiciones, a grandes 
rasgos: 

Sección Precisión 

Sala de tiro en Polígono de los Villares 

• Alquiler de la sala por parte del club. 

• Inscripción mediante cuota anual (300€) con pago mensual, semestral o 
anual. 

• Horario amplio con libertad de acceso de los socios mediante copia de la 
llave. 

Campo de tiro al aire libre en la Aldehuela 

• Convenio anual con el Ayuntamiento y gestión por parte de ENJOY! 
ALDEHUELA 

• Inscripción mediante cuota (20€) con pago anual. 

• Acceso mediante registro en recepción de ENJOY! ALDEHUELA 

• Normativa y horario de uso fijada por la gestión y publicada en la entrada 
de la instalación. 

Sección Bosque 

Campo 3D Los Molones y Campo 3D El Bardo Viejo 

• Convenio anual con la propiedad de las fincas quien recibe una 
compensación económica. 

• Inscripción mediante cuota (40€) con pago anual. 

• Pago por uso de la instalación para entrenos y competiciones con 
descuento para socios. 

• Acceso mediante comunicación con 12h de antelación en grupo de 
WhatsApp. 

• Normativa y horario de uso fijada por el club y publicada en la web. 
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Nuevo Modelo del club.  

Dada la interesante oferta de cesión del Ayuntamiento de Salamanca de la nueva 
sala ubicada en el pabellón Lazarillo en Tejares, Avda. Juan Pablo II s/n, que 
supone un importante ahorro de costes, se propone un modelo de club sin 
secciones a efectos de disfrute de las instalaciones, de tal forma que todos los 
socios podrán disfrutar de todas las instalaciones por una pequeña cuota anual 
que compensará los gastos fijos del club (licencia, seguro RC, web, planes de 
cumplimiento normativo, etc.) y el material que pone a su disposición (cortadora, 
emplumadora, bastidores, pesa arcos, dianas, etc.). 

Tiro de Precisión 

Sala de tiro en Pabellón Lazarillo 

• Cesión anual del Ayuntamiento 

• En el ejercicio 2024 compartida por los 3 Clubs ubicados en Salamanca. 

• Dispone de 5 calles entre 5 y 30 metros. 

• Aforo máximo de 20 deportistas (2 por calle y 2 turnos)  

• El Ayuntamiento facilita los parapetos, escudos, armarios, mesas, luz, 
climatización, etc. 

• El club pondrá diverso material a disposición de los socios (bastidores, 
corta-flechas, emplumadora, pesa arcos, dianas, etc.) 

• Inscripción incluida en la cuota anual de socio. 

• El Ayuntamiento fija la normativa y horarios que debemos cumplir 
estrictamente para poder estar en armonía entre nosotros y el resto de 
Clubs. (Se adjuntan a este documento) 

• El acceso se hará mediante presentación del DNI en la recepción del 
pabellón al conserje, debiendo ajustarse al tiempo máximo (2 horas 
diarias) y a los horarios estancos fijados por el Ayuntamiento. 

Campo de tiro al aire libre en la Aldehuela 

• Convenio anual con el Ayuntamiento y gestión por parte de ENJOY! 
ALDEHUELA 

• Inscripción incluida en la cuota anual de socio. 

• Acceso mediante registro en recepción de ENJOY! ALDEHUELA 

• Normativa y horario de uso fijada por la gestión y publicada en la entrada 
de la instalación. 

  

https://www.arquerosdesol.com/PDF/Normativa/Normativa_SalaTA2024.pdf
https://www.arquerosdesol.com/PDF/Normativa/Horario_SalaTA2024.pdf


Arqueros de Sol XIV 
NUEVO MODELO CLUB 2024  

5 

 

 

Tiro 3D 

Campo 3D Los Molones y Campo 3D El Bardo Viejo 

• Convenio anual con la propiedad de las fincas quien recibe una 
compensación económica. 

• Inscripción incluida en la cuota anual de socio. 

• Pago por uso de la instalación para entrenos y competiciones con 
descuento para socios. (detalle en la web) 

• Acceso mediante comunicación con 12h de antelación en grupo de 
WhatsApp. 

• Normativa y horario de uso fijada por el club y publicada en la web. 

• La cuenta de CAJA RURAL de Bosque desaparece, todos los pagos 
se harán en la cuenta única en la que se pagaba la licencia. 

Cuota anual de socio 

A partir de la próxima renovación de Licencias para la temporada 2024/2025 que 
se realiza a mediados de septiembre, se pagará el coste de la licencia fijado por 
la federación autonómica y nacional, sumado a la cuota anual de socio que se 
ha fijado en 40€ para la temporada. 

Por ejemplo, si el coste de renovación de licencia que fija la federación es de 
45€, habrá que pagar para ser socio y renovar la licencia 85 €. 

Para la temporada en curso, se hará un prorrateo de la cuota que se ha 
redondeado en 20 €. 

Los arqueros menores de 14 años tendrán una bonificación del 50% de la cuota 
del club. 

Todos los arqueros que deseen usar las instalaciones y material del club deberán 
satisfacer la cuota en la cuenta de CAJA RURAL ES53 3016 0169 9923 0729 
4526. (la cuenta de las licencias) y enviar un email con el justificante del pago y 
la normativa de la sala firmada a info@arquerosdesol.com 

CUOTA ANUAL SOCIO  IMPORTE 

Temporada actual (prorrateo) 20 € 

Temporada actual (prorrateo) – MENOR DE 14 10 € 

Temporada 2024/2025 40 € 

Temporada 2024/2025 – MENOR DE 14 20 € 
 

En el caso de los socios actuales de Bosque, ya han pagado la cuota anual 
hasta septiembre de 2024 por lo que hasta la próxima renovación de licencia 
no tienen que abonar nada, aunque sí comprometerse a cumplir con las 
normas y horarios de las instalaciones de tiro de precisión enviando la normativa 
de la sala firmada por email.  

https://www.arquerosdesol.com/PDF/Normativa/MANUAL%20BUEN%20ARQUERO.pdf
https://www.arquerosdesol.com/PDF/Normativa/Normativa_SalaTA2024.pdf
mailto:info@arquerosdesol.com
https://www.arquerosdesol.com/PDF/Normativa/Normativa_SalaTA2024.pdf
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Excepciones 

Gestión de Licencia sin derecho a uso de las instalaciones. 

• Coste de la gestión 20€ 

Socios para uso de las instalaciones con Licencia de otros Clubs. 

No se admitirán socios con licencia de otros clubes, únicamente se contempla el 
caso del monitor del Club sacando la licencia de monitor con el Club, aunque la 
de arquero la tenga en otro Club y tendrá la misma cuota que el resto de socios. 

Socios para uso de Bosque con Licencia de otros Clubs. 

Excepcionalmente, como ya se venía haciendo, se admitirán socios con licencia 
de otros clubes para uso exclusivo de Bosque, siempre que la correspondiente 
solicitud se apruebe por la Junta Directiva. 

• Cuota anual 65 € (50% para menores de 14 años) 

 
 
 
 

Cualquier otra excepción deberá ser aprobada por la Junta Directiva. 


